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Los artículos 

firmados 

expresan única y 

exclusivamente 

la opinión de su 

autor.

FULL DE RUTA   (associacions de 
VEÏNS DE SABADELL)

El passat dijous 6 d’Octubre, va 
tenir lloc una reunió per debatre un 
interesant document denominat full 
de ruta de la FAVS curs 2016-17.

Volem remarcar el punts mes 
rellevants d’aquest document: 

Composició del moviment veïnal: 
Gent que voluntàriament lluita per 
aconseguir millors condicions de vida 
de les persones, reivindicant les 
infraestructures i equipaments 
necessaris; una convivència i 
seguretat que garanteixi la cohesió 
social dels barris i ciutat; mesures 
d'emergència social per a la gent més 
necessitada; que combat la 
privatització i externalitzacions de 
serveis públics com sanitat, educació, 
etc.; que lluiten per uns barris i una 
ciutat mes equitativa i participativa, 
amb persones més cultes i més 
crítiques.

El nostre ADN: L'ADN del 
moviment veïnal el composa valors 
com: el compromís en la lluita per una 
societat menys cruel, la democràcia 
com a instrument essencial de 
participació, la llibertat com a 
premissa per al desenvolupament de 
l'ésser humà, la igualtat com a 
sinònim d'una societat equitativa, el 
respecte a les opinions dels altres 
com a expressió de maduresa 
democràtica, el diàleg i la 
mobilització com a mètode per 
proposar i reivindicar, la lluita contra 
l'autoritarisme i la marginació com a 
principis d'una societat plural, 
transversal i cohesionada, l'altruisme 
com motor de la nostra dedicació i la 
independència política que ens 
permet l'equidistància amb el poder 
polític independentment de qui el 
tingui.

Quina feina fem: l'enorme treball 
social diari de les associacions: 
vocalies d'enterraments, setmanes 
culturals, festes majors, activitats 
lúdiques-culturals (cursets, xerrades, 
tallers ...), atendre als/les veïns/es, 
detectar els problemes del barri 
proposant solucions, etc., i dels 
temes que afecten a tota la ciutadania 
i que col·lectivament abordem com a 
moviment veïnal.

El futur del moviment veïnal: el 
moviment veïnal no pot limitar-se a 
preocupar-se per les coses més 
immediates sense atacar les causes 
que les produeixen. Convé insistir que 
les associacions veïnals no som 
simples interlocutors de l'ajuntament 
per discutir problemes concrets del 
barri o persones. Això és important, 
però no ens limitem a resoldre els 
problemes de la gent, sinó que 
ajudem a que la gent pugui resoldre 
els problemes col·lectius. No lluitem 
per la gent, demanem que la gent lluiti 
amb nosaltres.

Estructura organitzativa: El 
moviment veïnal som una organització 
que necessita una estructura en 
barris, municipis i país. Si a nivell 
local la FAV és clau per donar cohesió 
al moviment veïnal i impulsar la seva 
activitat, a nivell de Catalunya ho és 
la CONFAVC…perquè moltes 
d'aquestes demandes tenen un àmbit 
territorial superior: salut, medi 
ambient, urbanisme, educació, 
transport públic, etc., requereixen 
accions més coordinades a nivell 
més ampli.

Cal reivindicar el nostre paper de 
motor per l'acció social, per a la 
millora de les condicions de vida, per 
donar suport a la gent que vol 
defensar-se i lluitar per una vida 
digna.

La redacció
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La corrupción es un mal histórico de nuestro 
país, a pesar de que ahora haya llegado a unos 
extremos que llena las  primeras páginas de los 
periódicos nacionales y los informativos de las 
televisiones.

Pero que se haya convertido en noticia de 
primera plana de los medios de comunicación, 
igual supone que empezamos a tomar 
conciencia de esta lacra que pudre nuestra 
sociedad, aunque creo que el vicio está tan 
arraigado, tiene raíces tan profundas en 
nuestra sociedad, que viene de siglos con 
estas malas artes, por lo que costará hacer de 
la sociedad española una sociedad a 
semejanza de la escandinava.

Para mostrar las viejas raíces de nuestra 
corrupción se me antoja dejar constancia con el 
siguiente texto sacado del libro “Guía de 
pecadores” de Fray Luis de Granada, escrito el 
año 1556, para comprobar cuanta semejanza 
con el presente.

 “Pues, conforme a esta consideración, 
sube tu agora, hermano, a este mesmo monte 
y extiende un poco los ojos por las plazas, por 
los palacios, por las audiencias y por las 
oficinas del mundo, y verás ahí tantas maneras 
de pecados, tantas mentiras, tantas 
calumnias, tantos engaños, tantos perjurios, 

tantos robos, tantas envidias, tantas lisonjas, 
tanta vanidad y.... 

Verás maltratados los inocentes, 
perdonados los culpados, menos despreciados 
los buenos, honrados los culpados y 
sublimados los malos; verás los pobres y 
humildes abatidos, y poder más en todos los 
negocios el favor que la virtud. Verás vendidas 
las leyes, despreciada la verdad, perdida la 
vergüenza, estragadas las artes, adulterados 
los oficios y corrompidos en muy gran parte los 
Estados. Verás a muchos perversos y 
merecedores de grandes castigos, los cuales, 
con hurtos, con engaños y con otras malas 
maneras, vinieron a tener grandes riquezas, y a 
ser alabados y temidos de todos. Y verás, así a 
éstos como a otros, que apenas tienen más 
que la figura de hombres, puestos en grandes 
oficios y dignidades. Y, finalmente, verás, en el 
mundo, amado y adorado el dinero más que 
Dios, y muy gran parte de las leyes divinas y 
humanas, corrompidas por él; y en muchos 
lugares no queda ya de la justicia más que sólo 
el nombre della.”

¿Habrá llegado el momento de corregir en 
nuestra sociedad esta  arraigada  enfermedad 
moral, llamada corrupción?

M. Calzado

CORRUPCIÓN HISTÓRICA

Hace décadas que los poderes económicos 
decidieron poner fin al Estado de Bienestar 
surgido tras la II Guerra Mundial para calmar el 
creciente descontento social por las 
condiciones infrahumanas de explotación y la 
absoluta desprotección social. La presión 
popular y el temor de las clases pudientes a 
perder sus privilegios provocaron el avance 
hacia una redistribución de la riqueza dando luz 
a un modelo social en algunos países (los más 
ricos) un modelo social más equitativo (con 
intensidades distintas según los contextos), 
concretándose en determinados derechos 
sociales, económicos, sociales, políticos y 
culturales donde el Estado tiene un papel clave 
a la hora de recaudar y redistribuir lo recaudado 
y ser el proveedor y garante del modelo social.
Con el paso del tiempo, la debilidad inducida de 
las clases trabajadoras modificó la correlación 
de fuerzas sociales que mantenía cierto 
equilibrio en orden social y económico y en ese 

nuevo escenario, el poder económico, 
insaciable por naturaleza, giró la vista hacia las 
enormes posibilidades de beneficio que ofrecía 
el Estado de Bienestar si se privatizase lo que 
gestionaba (sanidad, educación, 
pensiones,….).Y así montaron una estrategia 
para convencernos “que lo público es malo o 
peor y lo privado es bueno o mejor”. Y para 
“demostrarlo”, comenzaron los recortes 
dejando sin recursos (económicos y humanos) 
los servicios públicos y metiendo mano en la 
arcas públicas, lo que implica un peor servicio, 
provocado el que, quien pueda, vaya cayendo 
en manos de lo privado (mutuas, planes de 
pensiones, escuelas,…). Y así van cerrando la 
cuadratura del círculo. Si no los páramos, ellos 
no pararán.

Manuel Navas
President de la Federació d’Associacions 

Veïnals de Sabadell

NO PARARÁN

provocado el que, quien pueda, vaya cayendo 
en manos de lo privado (mutuas, planes de 
pensiones, escuelas,…). Y así van cerrando la 
cuadratura del círculo. Si no los páramos, ellos 
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DESCLASADOS
En varias ocasiones nos hemos ocupado en 
este boletín de la larga crisis económica que 
venimos padeciendo, hemos acusado como no 
podía ser menos, a los ambiciosos capitalistas 
que nunca parecen haber satisfecho sus 
límites de  acumulación, aunque ello lleve 
consigo el hambre de muchos seres humanos. 
Hemos acusado a los gobiernos de derecha 
como cómplices de estos ricos. Hemos visto 
como los gobiernos de izquierda también se 
someten a las reglas impuestas por estos 
poderosos, en nuestro país sin ir más lejos, 
tenemos un ejemplo evidente con la nueva 
redacción del artículo 135 de la Constitución, 
que se somete al pago de las deudas del 
Estado a costa de los Servicios Sociales, 
sanidad, educación, dependencia, etc.

Todos los poderes del status quo en conjunción 
contra los más débiles de la sociedad, pero… 
¿y nosotros los débiles, dónde estamos?  

En el siglo XIX, en pleno inicio de la era 
industrial cuando la explotación llegó a límites 
agobiantes, los obreros tomaron conciencia de 
clase y se organizaron en sindicatos, 
organizaciones obreras en defensa de mejores 
condiciones de vida, lograron con su lucha, que 
las huelgas,  tuvieran reconocimiento legal, y 
de ahí, la limitación de la jornada de trabajo, el 
salario mínimo, las vacaciones pagadas, el 
seguro de enfermedad, las pensiones y una 
larga lista de mejoras hasta llegar a lo que hoy 
se ha dado en llamar, el Estado de bienestar. 
Este estado, que nos hacía creer que no tenía 
vuelta atrás, y nos olvidamos  nuestra historia y 
de donde veníamos   y muchos terminaron por 
desclasarse y olvidarse de las organizaciones 
que consiguieron ese Estado del bienestar. 
Hoy, hablar de clase obrera parece hablar del 
pasado y pertenecer a ella algo humillante, y 
así esta terrible crisis ha cogido a las  
organizaciones obreras bastante debilitadas 

para imponer reglas en favor de los más 
perjudicados que son sus bases o los que 
deberían ser sus bases. Pero, ¿Quién conoce 
hoy  un afilado a un sindicato? Y lo peor aún, es 
que los que en nuestra vida laboral tuvimos una 
militancia sindical activa, no hemos creado 
escuela ni en nuestro entorno más inmediato.
Hoy, la situación actual es tan mísera, que lo 
que importa es encontrar un trabajo, no importa 
la prolongación de la jornada, ni si el salario es 
inferior al  mínimo establecido por ley, ni el 
estado de salubridad del trabajo, lo importante 
es salír de la lista de parados, pero si esta 
situación se prolonga habrá que volver la vista 
hacia el siglo XIX y aprender de aquellos 
históricos,… ¿cómo se sale de esta situación?

Manuel Calzado
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50 años de la Revista Ca n’Oriac
El pasado 17 de Junio 2016, a las 7 de la tarde 
tuvo lugar en el Centro Cívico de Ca n’Oriac, la 
celebración del 50 aniversario de nuestra 
estimada revista.
En el vestíbulo del centro cívico, pudimos 
disfrutar de una amena exposición de las 
portadas y artículos más emblemáticos de la 
dilatada historia de la revista. Montadas en 
plafones de gran formato, se apreciaban las 
necesidades del barrio en los años 60, 70 y 80, 
especialmente duros y reivindicativos por las 
carencias sociales y de equipamientos que 
padecía.
Primero se proyectó un audiovisual de 30 
minutos de duración, que de forma ordenada y 
cronológica, mostró las fotografías de aquellas 
portadas y artículos centrales más destacados. 
Entre estos las entrevistas a Pilarchu, a Toni 
Farrés y Pere Quart entre otros. De las portadas 
temas candentes en el momento de su 
publicación, como la juventud, el asfalto, el 
estudio informe de los barrios de Ca n’Oriac, 
Torrente y la Planada. También cobró 
importancia la lucha contra los últimos 
consistorios franquistas con el Sr. Burrull al 
frente. 

Acto seguido, moderado por nuestro 
colaborador Antonio Fernández, tomaron la 
palabra destacados miembros del equipo de 
redacción de la revista en estos 50 años: 

Eduard Fornés, Miquel Zambudio, Dionisio 
Jimenez, Josep Mª Brunet, Sergi Calvo, Joaquim 
Clusa, Manuel Calzado y para cerrar los 
parlamentos nuestra presidenta Puri 
Foncubierta. Entre el público asistente 
contamos con los familiares (esposa e hijos) de 
Carlos Ortiz primer director de la revista y pieza 
fundamental en su creación y supervivencia 
entre 1966 y 1973.
Resumiendo las intervenciones, destacaron 
que Ca n’Oriac, era más que una revista. Fue el 
órgano de expresión que permitió a la oposición 
al régimen, tener voz para reivindicar las 
necesidades sociales que un régimen 
dictatorial y opresivo no solventaba. Aunque 
con diferentes posiciones ideológicas, el punto 
de unión entre ellos, fue la muestra de una 
sociedad que demandaba libertad de 
expresión, reivindicaciones sociales y 
libertades políticas que no se alcanzaron hasta 
la muerte del dictador. Fue un bonito resumen 
de la historia de la revista, con expresiones en 
primera persona de las vivencias que han 
hecho posible la supervivencia de esta revista.

Finalmente en el relajado espacio del jardín del 
centro cívico tuvo lugar un contundente 
pica-pica, con pastas, bocadillos y bebidas para 
todos los asistentes. Fue un momento de 
encuentro entre viejos amigos y conocidos que 
años después pudimos rememorar vivencias en 
tiempos difíciles, con un objetivo común, la 
conquista de mejoras y libertades para todo 
Sabadell.
 

Paco Vilches
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En JUNIO DISFRUTAMOS CON NUESTRA FIESTA MAYOR
En línea con anteriores ediciones, este año 
también ha sido muy popular, predominando la 
avenida Matadepera y la plaça del Pi, por su 
abundante concurrencia.
En la noche del viernes 10 de junio circuló por 
toda la avenida un espectacular correfoc de 
Diables, que hizo las delicias de los más 
intrépidos. 

El mercado de productos artesanales ocupó 
toda la avenida Matadepera, creando gran 
expectación y curiosidad entre los viandantes. 
En ese espacio también pudimos disfrutar del 
Concurs Ocellaire, Puntes de Coixí, Trenes 
Solidaries, Exhibició de coches y motos de 

época, Koryo exhibición artes marciales, la 
Tuna Sabadellense y la Banda Municipal de 
Música.

Los chavales disfrutaron de lo lindo con su 
fiesta de la espuma. También en la misma Pl. 
del PI, se desarrollaron: Fiesta de Inicio, Master 
Class de Zumba, Ball de Sardanes, Exhibició de 
Hip-hop, Academia Harmony, Pas de Dansa, 
ball de saló, Candido Dance, Mar Luque, grupo 
Asana, y las Habaneras i ron cremat, que 
pusieron el broche final.
La orquesta de la Revetlla Popular, el grupo 
Karamba, fue un pleno acierto, con su música 
bailable y popular que entretuvo a los más 
veteranos del lugar.

 Paco Vilches

VISITA CULTURAL A MANRESA
Sábado 17 de Diciembre 2016
Salida: 9:00 horas. CENTRO CIVICO de Ca 
n’Oriac (calle Arousa).
Hora de regreso 14 h. Comida en restaurante 
del barrio (a petición interesados).
Desplazamiento en autocar a Manresa (costea 
la Agrupación de Vecinos Ca n’Oriac)
Precio entrada a pagar: 10 €uros
(precio real 13 €uros)
Actividad Adherida a la MARATÓ 2016 de TV3.
Inscripciones: correo electrónico: 
avvcanoriac@canoriac.es
Teléfono: 659.52.78.46
Plazas disponibles 50
Organiza: Agrupación de Vecinos Ca n’Oriac
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Hace tiempo que la Masía de Ca n’Oriac, 
figuraba en la agenda de la Agrupación de 
Vecinos. Ha sido este año 2016, que hemos 
decidido impulsarla de forma contundente.

Durante el mes de Junio presentamos nuestra 
propuesta de rehabilitación dentro del 
PROCESO PARTICIPATIVO, que a propuesta del 
Ayuntamiento de Sabadell, pretende dar voz a 
la ciudanía para destinar un millón de euros de 
los presupuestos del 2017.

Tras la reconducción al ESTUDI TECNIC PER LA 
REHABILITACIÓ DE LA MASIA DE CA N’ORIAC, 
nuestro proyecto fue aceptado. La siguiente 
fase ha sido el periodo de votación por todos 
los vecinos de Sabadell. Entre los días 6 y 18 
de Septiembre, se podía votar personalmente 
en las oficinas de atención ciudadana o bien 
por internet.
 

CARPA DE LA A.VV. CA N’ORIAC
en la plaça del PI

Durante el periodo de votación, cada tarde 
entre las 18 y las 20:30 horas, hemos 
expuesto nuestro proyecto a los vecinos que 
circulaban por la plaza, y hemos solicitado su 
voto in situ.
Acompañando nuestra labor explicativa, se 
mostraba material gráfico que llamaba la 
atención de los viandantes: fotos históricas y 
actuales de la Masía y  fotos de nuestra 
campaña.
Resultado de esta agresiva campaña, se han 
obtenido un total de 1083 votos a favor de la 
rehabilitación de la masía y ha resultado 
ganadora junto a otras 4 propuestas de acción 
social.

EL FUTURO
DE LA MASIA CA N’ORIAC

Ahora la primera  tarea es proponer al 
consistorio los usos que desde las entidades 
cívicas del barrio se pretende desarrollar en el 
interior de ese equipamiento municipal. 
Evidentemente desde nuestra posición como 
Agrupación de Vecinos del barrio, es poder 
desarrollar allí tanto nuestra actividad 
organizativa, como expositiva e informativa en 
favor de todos los vecinos. Se puede convertir 
en el símbolo vivo de nuestra historia, con 
exposición gráfica de los avatares que el barrio 
ha experimentado desde sus orígenes en los 
años 40 del pasado siglo hasta ahora.
Con la información y propuestas de uso 
recabados por el Ayuntamiento, se encargará el 
citado ESTUDIO TECNICO para su 
rehabilitación, cuyo coste real, en este 
momento desconocemos aunque la dotación 
prevista ha sido de 200.000 €uros.

 
EL SOLAR DE LA MASIA,

TIENE MUCHAS POSIBILIDADES
Como espacio público que es, el solar de la 
Masía puede prestar al barrio muy buen 
servicio. Desde la etapa inicial, antes de su 
completa rehabilitación puede servir para 
mostrar al barrio el conjunto arquitectónico 
protegido. Posteriormente como espacio de 
usos múltiples: encuentros, exposiciones, 

actividades de la Agrupación y otras entidades 
del barrio. Esa es nuestra próximo objetivo, 
sacar partido de algo que tenemos y no 
utilizamos.

Paco Vilches
 

REHABILITACIÓN MASIA DE CA N’ORIAC
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Creo que solucionando el conflicto territorial 
planteado en la relación Catalunya-España, se 
podría desbloquear, la formación de un 
gobierno a nivel nacional.
Lamentablemente no hay líderes españoles a la 
altura de las circunstancias, para negociar la 
solución a ese conflicto. Un 80% de ciudadanos 
catalanes está por el derecho a decidir. ¿Por 
qué lo que ha sido posible en Escocia y en 
Canadá, resulta ilegal en Catalunya?. ¿Cómo 
se puede saber lo  que los catalanes 
quieren, sin preguntarlo…?. No hace falta 
preguntar, hay cosas que son como son y no se 
cambian (esta es la visión española).
Negar un problema, no hace que se solucione y 
tampoco que desaparezca. La prueba de ello es 
el incremento de independentistas entre 2006 
y 2016 (se ha pasado de menos del 10% a un 
48% aceptando el resultado del 27S en las 
elecciones al Parlament).

RESPONSABLES DEL CONFLICTO ACTUAL
Tiene nombre y se llama P.P. porque después 
de que el Estatut de Catalunya, fuera aprobado 
por el Parlament de Catalunya, refrendado por 
las Cortes Generales españolas y por el pueblo 
catalán en Referéndum, fue recurrido por el P.P. 
y destrozado por el Tribunal Constitucional, en 
su famosa sentencia del año 2010. A partir de 
ahí se origina este conflicto.
También son responsables de la catalano 
fobia, que padecemos cuando salimos de 
nuestro territorio. Se recogieron 4 millones de 
firmas para machacar a los catalanes. 
Tampoco pierden el tiempo cada vez que 
atacando a Catalunya pueden arrancar un 
mísero voto en la España profunda.

JUSTICIA DE DOS VELOCIDADES
Los que no quieren que nada cambie, se 
escudan en la ley. No respetar la ley es no 
respetar la democracia. Franco respetaba la ley 
y que yo sepa nunca fue demócrata. La ley se 
puede cambiar y de hecho se cambió con el 
Estatut y un simple recurso la convirtió en papel 
mojado.
Llama la atención que el árbitro imparcial que 
debe ser el Tribunal Constitucional, se 

pronuncie en menos de 24 horas, cada vez que 
el Gobierno Central se lo pide, si se trata del 
tema catalán. Sin embargo los temas de 
corrupción pueden pasarse más de 8 años 
antes de llegar al juicio oral. El propio tribunal 
Constitucional, reconoce en su 
informe-memoria que tiene pendientes 945 
recursos de inconstitucionalidad con 
antigüedad desde 2011 al 2015. Sin embargo 
se muestra orgullo se haber dictado 4 
sentencias contra Catalunya. Según sus 
propias palabras: “Con esas cuatro sentencias, 
“el Tribunal ha resuelto las cuestiones 
planteadas desde la única perspectiva para la 
que resulta competente –la jurisdiccional, y no 
la política”
Sorprende que si el fiscal general del estado, 
que es una figura del poder JUDICIAL, y por 
tanto independiente del poder EJECUTIVO, 
obedezca sus órdenes en la causa del 9N. Los 
fiscales de Catalunya no encontraron delito 
perseguible en la famosa consulta. Esto 
provocó la renuncia del Sr. Torres Dulce 
posteriormente.

LA SOBERANIA RESIDE EN EL PUEBLO
Cuando vamos a votar, y nos pronunciamos 
estamos eligiendo a los representantes de la 
soberanía popular. Ellos nos representan. Sin 
embargo lo que decidan en Catalunya, es 
recurrible inmediatamente al Tribunal 
Constitucional, que se sitúa por encima del 
pueblo.
Por tanto no sirve de nada tomar acuerdos en el 
seno del Parlament, un escrito del gobierno del 

estado a ese árbitro imparcial, es suficiente 
para anular todo tipo de leyes, acuerdos, 
resoluciones… aunque no tengan rango de ley. 
Porque se supone que el Constitucional 
supervisa leyes… o también se convierte en 
árbitro de opiniones y resoluciones no 
legislativas.
Para cerrar el círculo perfecto, añadimos al 
mismo tribunal que decide si es constitucional 
la ejecución de sus sentencias, y no quedará 
resquicio alguno para saltarse sus veredictos. 
Esta última reforma que data de finales del 
2014, justo antes del 9 N, todavía no se sabe 
si es constitucional, porque está pendiente de 
resolver por el propio Constitucional.

UN CONFLICTO POLITICO, NUNCA SE 
RESOLVERÁ POR LOS TRIBUNALES

Se ha dicho mil veces… pero ahí estamos. Hay 
que sentarse y negociar y pactar. Actualmente 
desde el gobierno central, y el resto de partidos 

nacionales que lo permiten, se está utilizando 
el imperio de la ley, como si no fuera posible 
modificarla si se quiere. La constitución en su 
artículo 135, se modificó con nocturnidad y 
alevosía… sin generar conflicto alguno a pesar 
de que supeditó la famosa “soberanía 
nacional” a las exigencias de Europa.

SOLUCION, un simple REFERENDUM
Insisto para saber que quieren los catalanes, lo 
mejor es preguntarlo. Resulta fácil si se quiere 
y no será cuestión de costes, porque vamos 
camino de terceras elecciones a razón de 160 
millones de euros cada una. Algunos dicen que 
su solución es la vía FEDERAL, pero hasta la 
fecha no he visto que se presente en el 
Parlamento español, propuesta alguna. En 
cualquier caso también cabe preguntarlo… o es 
que tienen inspiración divina para saber lo que 
nos conviene.

Paco Vilches

LA CUESTIÓN CATALANA Y SU RELACIÓN CON ESPAÑA 
siglo XXI
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Creo que solucionando el conflicto territorial 
planteado en la relación Catalunya-España, se 
podría desbloquear, la formación de un 
gobierno a nivel nacional.
Lamentablemente no hay líderes españoles a la 
altura de las circunstancias, para negociar la 
solución a ese conflicto. Un 80% de ciudadanos 
catalanes está por el derecho a decidir. ¿Por 
qué lo que ha sido posible en Escocia y en 
Canadá, resulta ilegal en Catalunya?. ¿Cómo 
se puede saber lo  que los catalanes 
quieren, sin preguntarlo…?. No hace falta 
preguntar, hay cosas que son como son y no se 
cambian (esta es la visión española).
Negar un problema, no hace que se solucione y 
tampoco que desaparezca. La prueba de ello es 
el incremento de independentistas entre 2006 
y 2016 (se ha pasado de menos del 10% a un 
48% aceptando el resultado del 27S en las 
elecciones al Parlament).

RESPONSABLES DEL CONFLICTO ACTUAL
Tiene nombre y se llama P.P. porque después 
de que el Estatut de Catalunya, fuera aprobado 
por el Parlament de Catalunya, refrendado por 
las Cortes Generales españolas y por el pueblo 
catalán en Referéndum, fue recurrido por el P.P. 
y destrozado por el Tribunal Constitucional, en 
su famosa sentencia del año 2010. A partir de 
ahí se origina este conflicto.
También son responsables de la catalano 
fobia, que padecemos cuando salimos de 
nuestro territorio. Se recogieron 4 millones de 
firmas para machacar a los catalanes. 
Tampoco pierden el tiempo cada vez que 
atacando a Catalunya pueden arrancar un 
mísero voto en la España profunda.

JUSTICIA DE DOS VELOCIDADES
Los que no quieren que nada cambie, se 
escudan en la ley. No respetar la ley es no 
respetar la democracia. Franco respetaba la ley 
y que yo sepa nunca fue demócrata. La ley se 
puede cambiar y de hecho se cambió con el 
Estatut y un simple recurso la convirtió en papel 
mojado.
Llama la atención que el árbitro imparcial que 
debe ser el Tribunal Constitucional, se 

pronuncie en menos de 24 horas, cada vez que 
el Gobierno Central se lo pide, si se trata del 
tema catalán. Sin embargo los temas de 
corrupción pueden pasarse más de 8 años 
antes de llegar al juicio oral. El propio tribunal 
Constitucional, reconoce en su 
informe-memoria que tiene pendientes 945 
recursos de inconstitucionalidad con 
antigüedad desde 2011 al 2015. Sin embargo 
se muestra orgullo se haber dictado 4 
sentencias contra Catalunya. Según sus 
propias palabras: “Con esas cuatro sentencias, 
“el Tribunal ha resuelto las cuestiones 
planteadas desde la única perspectiva para la 
que resulta competente –la jurisdiccional, y no 
la política”
Sorprende que si el fiscal general del estado, 
que es una figura del poder JUDICIAL, y por 
tanto independiente del poder EJECUTIVO, 
obedezca sus órdenes en la causa del 9N. Los 
fiscales de Catalunya no encontraron delito 
perseguible en la famosa consulta. Esto 
provocó la renuncia del Sr. Torres Dulce 
posteriormente.

LA SOBERANIA RESIDE EN EL PUEBLO
Cuando vamos a votar, y nos pronunciamos 
estamos eligiendo a los representantes de la 
soberanía popular. Ellos nos representan. Sin 
embargo lo que decidan en Catalunya, es 
recurrible inmediatamente al Tribunal 
Constitucional, que se sitúa por encima del 
pueblo.
Por tanto no sirve de nada tomar acuerdos en el 
seno del Parlament, un escrito del gobierno del 

estado a ese árbitro imparcial, es suficiente 
para anular todo tipo de leyes, acuerdos, 
resoluciones… aunque no tengan rango de ley. 
Porque se supone que el Constitucional 
supervisa leyes… o también se convierte en 
árbitro de opiniones y resoluciones no 
legislativas.
Para cerrar el círculo perfecto, añadimos al 
mismo tribunal que decide si es constitucional 
la ejecución de sus sentencias, y no quedará 
resquicio alguno para saltarse sus veredictos. 
Esta última reforma que data de finales del 
2014, justo antes del 9 N, todavía no se sabe 
si es constitucional, porque está pendiente de 
resolver por el propio Constitucional.

UN CONFLICTO POLITICO, NUNCA SE 
RESOLVERÁ POR LOS TRIBUNALES

Se ha dicho mil veces… pero ahí estamos. Hay 
que sentarse y negociar y pactar. Actualmente 
desde el gobierno central, y el resto de partidos 

nacionales que lo permiten, se está utilizando 
el imperio de la ley, como si no fuera posible 
modificarla si se quiere. La constitución en su 
artículo 135, se modificó con nocturnidad y 
alevosía… sin generar conflicto alguno a pesar 
de que supeditó la famosa “soberanía 
nacional” a las exigencias de Europa.

SOLUCION, un simple REFERENDUM
Insisto para saber que quieren los catalanes, lo 
mejor es preguntarlo. Resulta fácil si se quiere 
y no será cuestión de costes, porque vamos 
camino de terceras elecciones a razón de 160 
millones de euros cada una. Algunos dicen que 
su solución es la vía FEDERAL, pero hasta la 
fecha no he visto que se presente en el 
Parlamento español, propuesta alguna. En 
cualquier caso también cabe preguntarlo… o es 
que tienen inspiración divina para saber lo que 
nos conviene.

Paco Vilches

De todos es sabido que una de la posibilidades 
de programar una visita en un centro de 
atención primaria (CAP) y ahorra tiempo en 
traslado y espera, es usar el teléfono que para 
tal fin ya figura en la página Web de dicho 
centro y en cualquier documento que desde él 
te facilita y que el de CAP de Ca n´Oriac es ; 
937 23 37 13.

Pero si tú crees que esta vía es la más rápida y 
eficaz, siéntate a esperar, por que la burla y la 
falta de respeto al paciente no puede ser 
mayor. Te atenderá una máquina que te dirá 
que si es, para programación, llame a otro  
teléfono que desde allí te facilitan, pero si es 
para algo más inmediato te dice que espere a 
ser a ser atendido, mientras tanto tendrá un 
minuto de música para cada vez que se 
interrumpe escuchar el mensaje siguiente; “En 
este momento todas nuestras líneas están 
ocupadas, toque pasado unos minutos”  
pasados unos minutos si vuelves a tocar 
volverás a repetir el ciclo y  así sucede,  lo 
hagas las veces que lo hagas durante la 
jornada. 

Esto ocurrió el día 8 de agosto, hice otras 
comprobaciones otros días e ídem de lo 
mismo. Cuando te personas en el mostrador 
del CAP, compruebas que durante ese largo 
espacio de tiempo que pasa mientras te toca 
turno y durante la atención que se lleva tu 
gestión, no suena ningún teléfono y nadie 
atiende ningún teléfono, ello quiere decir que 
hay una grabadora en red,  que impide toda 
llamada con la contestación ya mencionada. 

Vosotros lectores me diréis si no es una falta 
de respeto y una burla semejante conducta. 

No sería más correcto y normal que esa 
grabadora dijera;” Perdone la molestia, pero 
por esta vía no atendemos, persónese en su 
CAP”.

Menos mal que nos queda la revista Ca 
n´Oriac, como desahogo. 

Manuel Calzado 
Usuario del CAP de Ca n´Oriac

EL CAP DE CA N´ORIAC, SE BURLA DE SUS PACIENTES

Boletín Informativo: A.V.V. Ca n’Oriac



Boletín Informativo: A.V.V. Ca n’Oriac

10

Ha sido una buena experiencia, participar en 
los proyectos de entidades y los presupuestos 
del Ayuntamiento para el año 2017.

Es positiva esta manera de hacer participar a la 
ciudadanía, ya que se aportan las  prioridades 
desde las entidades y los barrios. 

La AVV Ca n’Oriac, nos hemos implicado con 
todas nuestras fuerzas, en la propuesta para 
rehabilitar la Masía  de Ca n’ oriac  que siempre 
ha quedado olvidada, siendo de interés público 
de la ciudad desde el año 1999, fecha en que 
fue expropiada a sus propietarios.

Nuestra campaña por conseguir que se 
empiece a ver un mínimo de interés por parte 
de la administración pública, ha sido intensa y 
participativa.

Se han hecho 200 camisetas con el eslogan 
REHABILITACIÓ JA. Hemos participado en la 
presentación de proyectos en el Vapor Badía, 
en donde no pasamos desapercibidos ya que la 
junta en pleno, asistimos llevando puestas 
nuestras camisetas. Los que más llamamos la 
atención. Un periodista nos entrevistó para 
publicarlo en los dos medios para los que  
trabaja.

Durante dos semanas, hemos puesto una 
carpa en la pl. El Pi para sensibilizar e informar 
a los viandantes, convidándoles a votar por la 
Masía. La respuesta ha sido muy satisfactoria.
Hemos invitado a chocolate dos días y a 
participar votando.

La junta en pleno, ha participado de manera 
ejemplar, cubriendo todos los días a tope. 

Ha colaborado en la cesión de local una familia, 
facilitando la faena y no tener que traer y llevar 
todo el material a la AVV, cosa que 
agradecemos enormemente. 

La parte negativa de todo este proceso, es que 
han quedado la mitad de los proyectos 
presentados, fuera de lo que ha sido la 

convocatoria para  los presupuestos del 
próximo año. No sabemos qué criterio se ha 
seguido para llegar a esa conclusión. En 
cambio, se han aceptado arreglos de patios de 
colegios cuando deberían haber entrado por el 
sistema normal de presupuestos y 
mantenimiento de las instalaciones. 

Estos interrogantes intentaremos abordarlos 
con los responsables del Ayuntamiento.

Nos ha llenado de satisfacción saber que hoy 
día 21-09- 2016, nuestra propuesta de 
rehabilitar la Masía ha sido aprobada.

Comenzaremos a dibujar los usos que se le 
quiere dar a este espacio y así no perder 
tiempo para que se pueda poner en marcha lo 
antes posible.

Sabadell 21 de septiembre de 2016                                 
                                                                                                                               

Puri Foncubierta

VALORACIÓN DE LA CAMPAÑA  REHABILITACIÓN
DE LA MASÍA CA N’ORIAC
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una gran injusticia social. 
¿Igualdad? ¿Equidad? La Educación por niveles

Unos de los males endémicos del sistema 
educativo es filosofar sobre las bondades o 
defectos de la realidad social. Hacemos 
verdaderas elucubraciones para defender que 
nuestro camino en la enseñanza es el 
adecuado y el que nos conducirá al éxito en la 
formación.

Todos pretendemos una educación de 
calidad. Pero ¿qué es la calidad? Unos 
apostarán por la atención a la diversidad de las 
necesidades educativas de los alumnos, o sea 
atenderles según sus intereses, motivaciones y 
capacidades. Unos alumnos que van 
“obligados” por normativa a los centros de 
secundaria deben encontrar el clima idóneo 
para desarrollar su intelecto al ritmo que 
marquen sus capacidades. Eso conlleva  a 
ajustar lo que se enseña a cada alumno y 
proporcionarles las ayudas necesarias para 
que cada uno desarrolle al máximo sus 
capacidades. Para que esto sea viable, hay que 
modificar las estructuras del aprendizaje, 
cambiar la forma de enseñar, avanzando en la 
dirección de tres líneas de trabajo paralelas: La 
personalización de la enseñanza, la autonomía 
de los alumnos y el aprendizaje cooperativo.

Otros sostienen que el agrupamiento no 
iguala, no incrementa la eficacia de las 
escuelas, muy al contrario retrasa el 
aprendizaje de los menos académicos, 
promueve una baja autoestima y separa a los 
estudiantes a lo largo de líneas 
socioeconómicas.

Otros  apuestan por agrupaciones por nivels  
con las siguientes excepciones.

• Aquellos estudiantes que son genios en el 
ámbito intelectual deben recibir una instrucción 
especial para esas genialidades.

• Los estudiantes incorregibles y dañinos 
para ellos mismos o para otros no deben 
permanecer con los demás estudiantes.

• Los niños con discapacidad física, mental, 
social o neurológica deben recibir atención 
especial.

 

¿Quién tiene razón? Cada vez, los centros 
incrementan su nivel de angustia profesional 
con el bombardeo de nuevos frentes abiertos: 
PI, PFI, Adaptaciones Curriculares, UAC, EAP, 
TDA, TDAH, A. Acollida, Racons, Programas de 
diversificación curricular, dictámenes, 
AVAC…¿Escuela inclusiva o inventos con 
gaseosa?  Si a ello sumamos lo poco que 
importa la educación al Departament d’ 
Ensenyament con sustituciones tardías, 
menosprecio a la coordinación del profesorado, 
sobre ratio en las aulas, criminalización de la 
enfermedad, copago en los ciclos formativos, 
dualidad precaria de la formación profesional, 
el problema no está en la organización de los 
grupos.

El sistema está enfermo. La educación por 
niveles es  “pecata minuta” comparado con los 
grandes enemigos de la enseñanza

Sarcásticamente se ha caricaturizado la 
progresiva disminución del nivel de exigencia 
del sistema educativo y el reiterativo cambio de  
leyes de educación con el manido “problema de 
las patatas”

 Antes, se formulaba de la siguiente 
manera: Un campesino vende un saco de 
patatas por 1000 pesetas. Sus gastos de 
producción se elevan a los 4/5 del precio de 
venta. ¿Cuál es su beneficio?. Más tarde, la 
formulación del problema era como sigue: Un 
campesino vende un saco de patatas por 1000 
pesetas. Sus gastos de producción se elevan a 
los 4/5 del precio de venta, esto es, a 800 
pesetas. ¿Cuál es su beneficio?. En cambio, 
ahora, con la implantación de la ESO, se 
formula así: Un agricultor vende un saco de 
patatas por 1000 pesetas. Los gastos de 
producción se elevan a 800 pesetas y el 
beneficio es de 200 pesetas. Subraya la 
palabra "patata" y discute sobre ella con tu 
compañero. 

¿Qué se pretende? ¡¡Que los alumnos 
"triunfen" más y "fracasen" menos!!

¿Qué es más justo? ¿Dar a todos lo mismo 
o a cada uno lo que necesite? La igualdad es 
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una gran injusticia social. 

¿Igualdad? ¿Equidad? 

Unos de los males endémicos del sistema 
educativo es filosofar sobre las bondades o 
defectos de la realidad social. Hacemos 
verdaderas elucubraciones para defender que 
nuestro camino en la enseñanza es el 
adecuado y el que nos conducirá al éxito en la 
formación.

Todos pretendemos una educación de 
calidad. Pero ¿qué es la calidad? Unos 
apostarán por la atención a la diversidad de las 
necesidades educativas de los alumnos, o sea 
atenderles según sus intereses, motivaciones y 
capacidades. Unos alumnos que van 
“obligados” por normativa a los centros de 
secundaria deben encontrar el clima idóneo 
para desarrollar su intelecto al ritmo que 
marquen sus capacidades. Eso conlleva  a 
ajustar lo que se enseña a cada alumno y 
proporcionarles las ayudas necesarias para 
que cada uno desarrolle al máximo sus 
capacidades. Para que esto sea viable, hay que 
modificar las estructuras del aprendizaje, 
cambiar la forma de enseñar, avanzando en la 
dirección de tres líneas de trabajo paralelas: La 
personalización de la enseñanza, la autonomía 
de los alumnos y el aprendizaje cooperativo.

Otros sostienen que el agrupamiento no 
iguala, no incrementa la eficacia de las 
escuelas, muy al contrario retrasa el 
aprendizaje de los menos académicos, 
promueve una baja autoestima y separa a los 
estudiantes a lo largo de líneas 
socioeconómicas.

Otros  apuestan por agrupaciones por nivels  
con las siguientes excepciones.

• Aquellos estudiantes que son genios en el 
ámbito intelectual deben recibir una instrucción 
especial para esas genialidades.

• Los estudiantes incorregibles y dañinos 
para ellos mismos o para otros no deben 
permanecer con los demás estudiantes.

• Los niños con discapacidad física, mental, 
social o neurológica deben recibir atención 
especial.

 

¿Quién tiene razón? Cada vez, los centros 
incrementan su nivel de angustia profesional 
con el bombardeo de nuevos frentes abiertos: 
PI, PFI, Adaptaciones Curriculares, UAC, EAP, 
TDA, TDAH, A. Acollida, Racons, Programas de 
diversificación curricular, dictámenes, 
AVAC…¿Escuela inclusiva o inventos con 
gaseosa?  Si a ello sumamos lo poco que 
importa la educación al Departament d’ 
Ensenyament con sustituciones tardías, 
menosprecio a la coordinación del profesorado, 
sobre ratio en las aulas, criminalización de la 
enfermedad, copago en los ciclos formativos, 
dualidad precaria de la formación profesional, 
el problema no está en la organización de los 
grupos.

El sistema está enfermo. La educación por 
niveles es  “pecata minuta” comparado con los 
grandes enemigos de la enseñanza

Sarcásticamente se ha caricaturizado la 
progresiva disminución del nivel de exigencia 
del sistema educativo y el reiterativo cambio de  
leyes de educación con el manido “problema de 
las patatas”

 Antes, se formulaba de la siguiente 
manera: Un campesino vende un saco de 
patatas por 1000 pesetas. Sus gastos de 
producción se elevan a los 4/5 del precio de 
venta. ¿Cuál es su beneficio?. Más tarde, la 
formulación del problema era como sigue: Un 
campesino vende un saco de patatas por 1000 
pesetas. Sus gastos de producción se elevan a 
los 4/5 del precio de venta, esto es, a 800 
pesetas. ¿Cuál es su beneficio?. En cambio, 
ahora, con la implantación de la ESO, se 
formula así: Un agricultor vende un saco de 
patatas por 1000 pesetas. Los gastos de 
producción se elevan a 800 pesetas y el 
beneficio es de 200 pesetas. Subraya la 
palabra "patata" y discute sobre ella con tu 
compañero. 

¿Qué se pretende? ¡¡Que los alumnos 
"triunfen" más y "fracasen" menos!!

¿Qué es más justo? ¿Dar a todos lo mismo 
o a cada uno lo que necesite? La igualdad es 

  Después de las vacaciones de verano hemos 
comenzado las actividades de la Asociación de 
Vecinos, este año unos días antes de lo 
habitual por el imperativo necesario de la 
extraordinaria campaña de recogida de votos, 
para recuperar la Masía de Ca N´Oriac , así 
como las actividades culturales que 
habitualmente venimos realizando. 
Comenzaron los cursos de Informática, de 
Ingles, de Baile de Salón, de Bolillos, y de 
Zumba; que son los que habitualmente 
venimos realizando. Dichos cursos son para 
todos los socios que estén interesados en 
realizarlos. Para cualquier información sobre 

los cursos, estamos todos los martes y jueves, 
de 10 a 12 y de 17 a 19h, en el despacho de la 
Asociación de Vecinos calle Font Canaletas 61.
 
 Otro aspecto de las actividades que 
tradicionalmente venimos realizando, es la 
excursión de carácter cultural que está 
adherida a la Maratón de la TV3 que 
realizaremos  en el mes de Diciembre, está 
todavía pendiente de concreta el día y el lugar 
donde iremos este año, y que debidamente 
informaremos a los socios en  nuestra página 
web.
 
 Hemos empezado a comentar el programa 
cultural del 2017, el Febrero Cultural, el 
Carnaval, que este año se celebrara para 
finales de Febrero, así como el certamen 
literario para el 23 de Abril, dirigido a todos los 
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 No dejéis de consultar nuestra página web y 
por Facebook AVV Can Oriac, para seguir todas 
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 Pedro M.

L'asfalt del carrer Moianès.

CULTURA, UN NUEVO CURSO 2016-17

¿Lo justo es dar lo mismo a tod el mundo? ¿O cada uno lo que necesite:Ante un mismo problema:

This is a question

                                                       Manuel Robles
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 Era el segon 
Nadal que 
passava a 
Sabadell, però 
aquest era 
diferent. Una nova 
situació es 
presentava pel 
davant, encara 
que fos incerta. 

Fins i tot a nivell religiós seria diferent. I és que 
aquell seria el darrer Nadal que es celebraria en 
l’antiga nau del carrer Cadí, i que servia 
d’església i per altres activitats socials del barri 
de Ca n’Oriac.

El nou temple que s’estava construint al costat 
del polígon Sant Bernat, donaria nom a una 
nova parròquia, la del Sagrat Cor i el nou temple 
seria inaugurat l’any 1964. El seu rector, 
mossèn Rafel, havia arribat al barri el mes de 
juliol de 1952. 

El dia de Nadal de 1963 jo havia de complir 
unes ordres ben estrictes: presentar-me davant 
el rector de la parròquia i entregar-li un sobre 
del rector del seminari, el contingut del qual jo 
desconeixia.

Mig adormit per anar a dormir tard la nit de 
“Noche Buena”i també pel lloc on vaig haver 
d’estirar els ossos aquella nit, em vaig 
presentar al Rector Prats.  Els nervis van 
desaparèixer de seguida, quan ens varem 
saludar amb el mossèn rector i varem 
començar a fer plans per realitzar diverses 
activitats durant aquells dies de vacances 
d’hivern. I un pla molt important: trobar un lloc 
per dormir.

Amb mossèn Rafel ens varem entendre molt bé 
des del primer moment i allà em vaig començar 
a exercitar en moltes de les activitats religioses 

i parroquials. Unes feines que aniria fent durant 
alguns anys encara, durant els períodes de 
vacances, però que no em servirien de molt 
perquè quan vaig fer els divuit anys, vaig seguir 
nous camins.

Desprès de l’inauguració del temple, va sorgir 
un nou centre parroquial, el qual es convertiria 
en un lloc molt important del barri. Per la part 
eclesial, destacar que continuaria regit pel 
rector Rafel Prats, durant uns anys, ajudat per 
dos vicaris moderns i seguidors dels nous 

moviments catòlics obrers. Així,  Eduard Fornès 
i Josep Maria Garrido, a part de la seva feina en 
la parròquia, també estarien integrats en el 
món laboral.

Els dos vicaris van començar una gran activitat 
al barri i amb un bon grup de joves, nois i noies, 
es va crear la JOC de Ca n’Oriac. Altres grups 
com la HOAC, també es reunien en els locals de 
la parròquia. I més endavant, ja serien 
treballadors organitzats en els sindicats que 
encara no eren legals, els que farien servir el 
locals parroquials per fer les seves reunions.

Precisament durant aquell any 1963, al barri ja 
s’havien començat a posar les bases de 
l’actual Associació de Veïns, creant-se l’any 
1964 l’Agrupación de Vecinos de Can Oriach i 
que en pocs mesos tindria quasi un miler de 
socis.

Miquel Zambudio

Dietari emigrant (8)
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Hi ha una clara correlació entre l’harmonia al sí 
de les aules i l’èxit escolar dels seus alumnes. 
Un centre en el qual es treballa la convivència 
de forma consensuada aconsegueix una 
millora, tant en l’èxit acadèmic com en el 
desenvolupament personal de l’alumnat.

Els conflictes greus i continuats perjudiquen 
notablement la convivència perquè trenquen 
l’harmonia i provoquen sentiments 
d’indefensió, inseguretat i angoixa. 
Generalment es produeixen a l’interior del 
centre educatiu, encara que també al seu 
entorn més immediat, i poden afectar qualsevol 
membre de la comunitat educativa, així com  
les instal·lacions i béns materials.

Entre els conflictes que es donen a l’interior 
dels centres  i que alteren  greument la 
convivència cal destacar l’assetjament, la 
victimització experimentada, el consum de 
drogues, la falta de respecte als professors i 
altre personal del centre i als propis companys, 
la poca o gens cura vers les instal·lacions del 
centre i de tot el seu material i maquinari..etc.
Els centre educatius disposen d’una sèrie de 
recursos  i eines per la detecció i tractament  
dels conflictes al si de les aules i al centre, com 
poden ser els programes de competències 
socioemocionals, la mediació i la tutoria. Amb 
elles es pretén  garantir l’aprenentatge de les 
habilitats socials i l’empatia que afavoreixen la 
prevenció dels conflictes i la seva gestió i 
resolució positiva. A les classes de tutoria, els 
professors tutors del grup fan sociogrames als 
seus alumnes per tal de tenir un coneixement 
molt exhaustiu de la tipologia del seu alumnat i 
així poder incidir en ells abans que el conflicte 
aparegui.

A més, els centres educatius tenen un 
Reglament en el qual es detallen les faltes i les 
mesures correctores que s’inscriuen en el marc 
de l’acció educativa i que ha de tenir com a 
finalitat contribuir a la millora del seu procés 
educatiu.

Quan les mesures preventives i correctores per 
part de les autoritats educatives,  i el seu intent 
per evitar que alguns alumnes es despengin de 
la dinàmica de las classes fallen, els alumnes 
afectats generen al seu interior una  frustració  
i una ràbia que es revela contra les normes i 
contra tot el que tingui a veure amb allò que els 
fa sentir tan malament.

Així, sovint, els centres són víctimes de l’assalt 
i vandalisme d’una colla de joves que 
destrossen tot el que troben a l’interior del 

centre, no com a medi per obtenir uns diners, 
sinó per produir el màxim de mal possible a la 
societat que els margina i que ells la projecten 
cap les escoles i els instituts.

Per pròpia experiència he comprovat que la 
majoria dels assalts a les escoles i als instituts 
d’ensenyament secundari són organitzats o 
realitzats pels seus propis alumnes o 
exalumnes, amb la intensió de venjar-se i donar 
sortida al seu malestar provocat per la seva 
incapacitat de seguir el ritme de l’aprenentatge 
que els seus companys si   que han aconseguit 
i als quals, sistema educatiu i companys, fan 
responsable dels seu fracàs educatiu, que 
alhora esdevindrà un fracàs social que els 
empenyerà cap a la marginalitat social.

José Carbonell López                                        
octubre de 2016

INCIDÈNCIES ALS CENTRES EDUCATIUS
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La Constitución, es la norma fundacional que 
tiene un estado para regular la convivencia 
entre sus habitantes y sus territorios, a la que 
se ha de someter todos los estamentos del 
Estado. Como árbitro de los litigios que puedan 
darse esta el Tribunal Constitucional. Toda ley 
es coercitiva, por ejemplo; la limitación de la 
velocidad a 120 Km hora obliga, a pesar que 
los vehículos sean capaces alcanzar los 200 
Km hora, pero las reglas son necesarias para 
que la convivencia sea posible.

Por ello la Constitución, pone unas limitaciones 
e incluso a la soberanía popular, que  ha de ser 
sometida a ella, mientras esta no se cambie 
por los procedimientos establecidos para ello. 
Con la constitución española en la mano, no 
cabe un referéndum para que una parte de su 
territorio decida si quiere independizarse, 
haciendo alegación a la voluntad democrática 
de esa región o nacionalidad.

¿Dónde se limita la voluntad soberana? 
¿Tendría una ciudad la capacidad soberana de 
decidir su destino? Se me ocurre pensar, si la 
voluntad soberana de Olivenza podría decidir 
libremente si quiere pertenecer a España o a 
Portugal, o si Llivia enclave español en medio 
del territorio francés, tiene capacidad soberana 
para decidir si se incorporan al estado francés, 
sin que los estados implicados tuvieran  nada 
que decir.

La Constitución española fue aprobada  por el 
referéndum celebrado el 6 de diciembre de 
1978 y, en ella se desarrollan las reglas de 
juego a que se han de someter todos los 
poderes públicos. Cabe decir, que las dos 
zonas donde tuvo mayor refrendo fueron, 
Andalucía y Cataluña, superando en ambas el 
90% de los votantes.

Ningún gobierno español podrá saltase esta  
regla constitucional. Si alguno se atreviera, 

crearía tal estado de enfrentamiento social que 
organizaría una inestabilidad en todo el estado 
español de consecuencias imprevisibles.

Lo peor de todo, es que los políticos catalanes 
lo saben, y se conducen como si fueran 
ignorantes a esas consecuencias, que tanta 
frustración y desencanto va a producir en la 
sociedad catalana.

La constitución española a igual que cualquier 
otra, tiene recogida su regla  para cambiarla 
pero ello lleva consigo la voluntad popular de 
todos los electores españoles, y veo difícil que 
se presten a una modificación para este fin.

Cuando se alega con respecto a lo acontecido 
con el artículo 135, que si se quiere se puede, 
hay que decir, que este artículo se cambió con 
arreglo lo establecido en la Constitución y que 
esa misma vía, no es válida  para las 
pretensiones independentistas de algunos.

M Calzado.

EL LABERINTO CATALÁN



16

Boletín Informativo: A.V.V. Ca n’Oriac

ENTREVISTA A RESU FERNÁNDEZ
En esta entrevista pretendemos  dar a 

conocer un poco más a nuestra vecina RESU, 
su procedencia, su vida entre nosotros,  mundo 
laboral, social, compromisos, relaciones….

Los que  conocemos a RESU , que somos 
muchos, sabemos de su inquietud por la gente 
y la sociedad en la que vive,  que siempre 
apuesta por lo positivo, que es persona de 
unidad y lo ha  demostrado en  ocasiones 
difíciles  poniendo sus conocimientos y 
cualidades de mediadora en pro del 
entendimiento entre diferentes,   también 
sabemos que si algo está sucediendo y 
queremos confirmarlo,  preguntamos a  RESU,  
que siempre  está muy  bien informada, pero 
deseamos que ella misma sea la que nos hable 
en primera persona de su vida y experiencias, a 
lo que ha accedido después de algún pero, 
según ella, por  el poco interés que puede 
despertar su persona.  Ustedes juzgarán:

¿Nos quieres explicar cómo llegaste a Ca n’ 
Oriac? ¿Cuándo? ¿Cómo? ¿Por qué?

Resu.-  Yo vivía en Murcia capital con mi 
familia que regentaba una gasolinera y un 
comercio de ultramarinos,  que nos fueron 
arrebatados por los “nacionales”, mi padre 
murió en el año 1947 y tres años más tarde en  
1950 inmigramos a lo que yo llamo ahora con 
orgullo y mucho cariño  Mi  Pueblo. 

Cuando yo una chica de capital llegué  a un 
lugar sin asfalto, sin alcantarillas sin luces y 
otras muchas faltas  me pareció que había 
llegado a un lugar de África o la India, lugares 
de los que me habían hablado las monjas del 
colegio en Murcia. 

¿Estudios y vida laboral?

Resu.-  De Murcia llegué con la enseñanza 
primaria. Aquí tuve ocasión de obtener un título 
de mando intermedio que impartía la Fundación  
Bosch i Cardellach, también asistí a un curso 
de Catalán, cosa poco frecuente en aquel 
tiempo.

Mi trabajo ha sido siempre en el ramo 
metalúrgico, estuve 9 años trabajando y por 
cuestiones de carácter personal disfruté de un 
año sabático volviendo de nuevo al metalúrgico 
33 años más, donde  y debido a una 
reestructuración del personal de la empresa me 
jubilé anticipadamente a los 64 años . 

Durante ese periodo  existieron luces y 
sombras pero tengo la satisfacción después de 
tantos años  de recibir el afecto de mis  
compañeras de trabajo  jóvenes  de entonces  
“Mis niñas” cada vez que tienen la ocasión.

¿Inquietudes? ¿Movimientos sociales, 
sindicales o políticos?

Resu.- En un lugar con tantas necesidades 
mi inquietud era echar una mano a quien tenía 
más cerca,  me acerqué a  la única organización 
que existía que era la iglesia y en ella hice de 
catequista durante algún tiempo. 

En esos años los domingos estaba 
prohibido trabajar y los habitantes de Can 
Oriach teníamos la necesidad de construirnos 
la vivienda y en mi caso algunos compañeros 
de catequesis venían a ayudar, pese a los 
guardias a caballo que paseaban de vez en 
cuando para que se cumpliera la orden que 
había dado el alcalde. Mosén Rafael cura del 

barrio, en más de una ocasión hizo de 
intermediario para evitar que los guardias nos 
pararan la obra o algo peor. ¿Como lo hacía?,  
nunca lo explicó.

Mis relaciones sociales me hicieron conocer 
al movimiento  HOAC  (Hombres Obreros de 
Acción Católica).  Su principio fundamental:  
VER, JUZGAR y ACTUAR  movió mi compromiso 
social de forma más intensa,

La gente moría y no tenían sus familiares 
recursos  para enterrarlos, lo que nos obligó a 
unos cuantos a pedir dinero a los vecinos y 
conocidos para darles sepultura dignamente.

En 1959 aproximadamente algunos 
miembros de los Caballeros de la  Hermandad 
de nuestra Sra. Virgen de la  Fuensanta con 
varios vecinos y  asesores  que actuaron de 
forma desinteresada, comenzamos a organizar 
una entidad que diera respuesta  a problemas 
como: los entierros, ayudas en casamientos, 
nacimientos, asistencia médica (inexistente) e 
incluso algunas ayudas para escolarización.  
Después de muchas gestiones el 6 de 
noviembre de 1962 el proyecto se hace 
realidad con el nombre de Mutualidad de 
Previsión Social Virgen de la Fuensanta 
quedando registrada en Madrid e inscrita en la 
Federación de Mutualidades de Cataluña. 
Durante el medio siglo largo que lleva 
funcionando, ha cumplido con su objetivo y a 
fecha de hoy, sigue vivita y coleando. 

La Agrupación de Vecinos para mí fue una 
experiencia enriquecedora y pienso que no se 

valora lo suficiente la gran labor que lleva a 
cabo desde su nacimiento.

Participé en el Patronato del Santuario de 
Nuestra Señora de La Salud, en Caritas de 
Sabadell 20 años de voluntaria ayudando en La 
Cooperativa Ripoll y las  dos cooperativas de 
caritas.

¿Qué destacarías de todas esas vivencias?

Resu.- La tranquilidad y la satisfacción  de 
haber hecho lo que debía hacer.

Cuando me encuentro con alguna de 
aquellas chicas de La Ripoll, el materno de 
caritas o del resto de sitios y puedo comprobar 
su afecto y amistad, para mí es un regalo 
primoroso.

¿Cómo te definirías?

Resu.- Como una mujer del pueblo de Ca n’ 
Oriac  para quien el centro de todo son las 
personas y no miro razas, ideologías ni 
creencias.

¿Quieres decir algo más?

Pues sí, cuando veo los palos de la luz 
todavía estorbando en las aceras del barrio, y la 
dejadez en el mantenimiento  general de estos 
últimos años por parte del Ayuntamiento, me  
indigna y me subleva por lo que  solicito que mi 
barrio tenga más atención de la que ha tenido.

A. Fernández
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experiencia enriquecedora y pienso que no se 

valora lo suficiente la gran labor que lleva a 
cabo desde su nacimiento.

Participé en el Patronato del Santuario de 
Nuestra Señora de La Salud, en Caritas de 
Sabadell 20 años de voluntaria ayudando en La 
Cooperativa Ripoll y las  dos cooperativas de 
caritas.

¿Qué destacarías de todas esas vivencias?

Resu.- La tranquilidad y la satisfacción  de 
haber hecho lo que debía hacer.

Cuando me encuentro con alguna de 
aquellas chicas de La Ripoll, el materno de 
caritas o del resto de sitios y puedo comprobar 
su afecto y amistad, para mí es un regalo 
primoroso.

¿Cómo te definirías?

Resu.- Como una mujer del pueblo de Ca n’ 
Oriac  para quien el centro de todo son las 
personas y no miro razas, ideologías ni 
creencias.

¿Quieres decir algo más?

Pues sí, cuando veo los palos de la luz 
todavía estorbando en las aceras del barrio, y la 
dejadez en el mantenimiento  general de estos 
últimos años por parte del Ayuntamiento, me  
indigna y me subleva por lo que  solicito que mi 
barrio tenga más atención de la que ha tenido.

A. Fernández
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Desde hace 
varios años  los 
semáforos que 
regulan el tráfico 
entre la calle 
Nord en su 
confluencia con 
la calle Budapest 
y Praga  estaban 
f u n c i o n a n d o 
incorrectamente y 
entorpecían la 

circulación de esta zona, después de muchas 
peticiones por parte de la Agrupación de 
Vecinos, este mes de setiembre  por fin han 
resuelto el problema regulando los tiempos de 
cada uno de los semáforos de las cuatro 
esquinas.
No sucede lo mismo  con el juego de semáforos 

instalados  en la carretera Prats de Lluçanes  
confluencia con la calle Maestrat.
Cualquier coche que circule por la calle 
Maestrat  depende de la amabilidad de los 
conductores de la Ctra. Prats de Lluçanes  para 
poder incorporarse.  Al cambiar de color ambos 
a la vez, cierran la posibilidad  de entrar en la 
carretera a los conductores  de Maestrat.
La solución es muy sencilla y nada costosa, se 
trata de  ampliar medio minuto  el tiempo de  
uno de los dos semáforos que producen el 
atasco de forma continuada, de esta forma  
facilita la salida de los vehículos que proceden 
de la calle Maestrat  evitando el peligro de una 
colisión.
Esperamos  que se solucione lo más urgente 
posible tal como nos prometieron en el mes de 
julio.

Vocalía de Urbanismo

SEMAFOROS

VOCALIA DE ENTERRAMIENTOS
UN BUEN SERVICIO BASADO EN LA SOLIDARIDAD

Este año se cumplen 30 años desde su 
fundación, dando muestras del buen hacer, 
basado en la solidaridad entre todos sus 
participantes. Entre todos los integrantes se 
costea el reaseguro contratado con la 
compañía de seguros GES, que nos cubre a 
todos.

A lo largo de su dilatada historia, se han 
prestado 1323 servicios de entierro. Mientras 
que en 1986 se atendieron 8 servicios, el 
pasado 2015 fueron 64 servicios. 
Considerando un coste promedio de 3090 
euros, el total de servicios atendidos asciende 
casi a 4 millones de euros.

Ser solidario, resulta rentable: Si tenemos 
en cuenta que pagamos por trimestre 11 euros 
por persona, son 44 euros anuales. Por lo tanto 
serían necesarios 70 años para pagar el coste 
del propio entierro. De aquí se desprende que 
durante estos primeros 30 años, ninguno de 

los difuntos llegó a cotizar por encima de su 
propio entierro.

Edades del grupo: a principios de este año 
2016, el total de personas inscritas en la 
vocalía ascendía a 8231 personas, que se 
encuentran cubiertas bajo la protección de este 
servicio. En el grupo de edad entre cero y 50 
años hay 4460 personas (54%), entre los 50 y 
los 70 años hay 2393 personas ( 29%) y el 
resto de edades superior a los 70 años es de 
1378 personas (17%). La buena distribución de 
las edades de todo el grupo es la base de su 
buena marcha futura.

Solicitamos nuevas inscripciones: porque 
estamos convencidos que prestamos un buen 
servicio al barrio, fomentamos la solidaridad 
entre vecinos y para reforzar la viabilidad futura 
del grupo, os animamos a inscribir a vuestra 
familia, si todavía no sois socios.

La Vocalía
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ALTERNATIVA PEDAGÒGICA I ESCOLA
Des de fa un temps ha sorgit a Catalunya un 

moviment pedagògic que hom anomena de 
renovació, que pretén donar resposta als 
reptes que té plantejat la nostra escola. Aquest 
moviment considera que els mètodes emprats 
actualment estan  caducs i no s’adeqüen a les 
necessitats d’una societat que es transforma a 
una  velocitat de vertigen. Aquests mètodes 
sobrepassats per la realitat potencien el 
desinterès i per tant, el fracàs escolar.

Aquest nou moviment anomenat de “nova 
escola”, vol superar el concepte d’escola com a 
transmissora de coneixements per convertir-la 
en formació de competències per a la vida. Per 
aconseguir-lo, la nova escola està immersa en 
una tasca que consisteix en canviar 
dinàmiques i metodologies en la qual estiguin 
implicats tant educadors com educands.

Actualment, a Catalunya hi ha unes 
cinc-centes escoles i instituts que estan 
compromesos amb aquesta pedagogia i que 
estan organitzats en una xarxa que es diu 
“Escola nova 21”, en la cual cada centre hi 
aporta les seves experiències i les contrasta 
amb la dels demés centres implicats. La idea 
sembla que està agafant força, i es pretén que 
això sigui el principi de la futura escola 
catalana.

Els trets comuns que tenen els centres 
implicats en la reforma són:

Les matèries dites instrumentals, 
matemàtiques, català, castellà, anglès o 
qualsevol altra idioma estranger; es treballen a 
l’aula seguint la metodologia tradicional. Les 
altres matèries, socials, naturals, tecnologia, 
art, música … es treballen de manera 
alternativa.

A través de la interacció i el treball 
cooperatiu aconseguir, a partir de l’activitat, 
treballar les diferents intel·ligències, adquirir 
les competències necessàries per entendre la 
realitat.

Canviar l’aula per espais més adients i 
adaptables que permetin el treball en grup 
d’alumnes.

Els alumnes conduïts pels professors 
decideixen els objectius de la unitat didàctica 
que sobrepassa les fronteres de les 
assignatures i encaixen diverses competències 
del programa oficial del curs.

Utilització dels recursos informàtics i 
tecnològics actuals que donen moltes 
possibilitats de treball cooperatiu entre 
alumnes del mateix grup i també amb alumnes 
d’altres grups del mateix centre o d’altres 
centres.

A través de les matèries instrumentals es 
treballen la resta utilitzant els centres 
d’interès; es tracta d’aconseguir arribar als 
objectius proposats a través de projectes que 
desbordin els límits de l’assignatura i que 
impliquin la utilització de coneixements d’altres 
assignatures, és a dir, multidisciplinari.

Aquesta “nova escola”, per ser possible ha 
de contar amb el concurs de l’administració 
educativa que faciliti les plantilles estables als 
centres, ja que són els professors els primers 
que s’han de implicar en aquesta tasca tan 
interessant, tan ambiciosa i tan difícil.

Necessitem aconseguir un nou  professorat 
més preparat, més empàtic més obert i més 
compromès amb la nova manera d’ensenyar. 
Per això caldria fer canvis en els accessos a les 
facultats que preparen els futurs ensenyants, 
així com canviar el tipus de requeriments que 
s’exigeixen actualment per poder impartir 
classes en un centre docent.

Josep Carbonell López 

Octubre de 2016.



Des de la Plataforma San Julià i les 
associacions de veïns de Ca n'Oriac, Planada i 
Torrent vam plantejar fa uns anys la valoració 
de l'entorn de San Julià com a Parc agrari, 
aplegant els seus valors agrícola, forestal 
ambiental i històric i, en particular, perquè és el 
millor paisatge del rodal de tot el terme 
municipal. 

Aquesta valoració ens va portar a la campanya 
que ens ha donat identitat, tot plantejant la 
nostra oposició al Quart Cinturó, però 
proposant l'alternativa d'una comunicació per 
una carretera situada just al costat de la línia 
del ferrocarril cap a Terrassa. Es tracta de no 
tallar una vegada més aquest entorn, el qual, 
entre les dues capitals del Vallès és travessat 
per l'autopista C58, la carretera N150, la línia 
del ferrocarril R4 i la carretera de Matadepera. 
Situat, en aquest cas, una nova carretera, ho 
plantejàvem estalviant un nou tall i sumant 
dues infraestructures, tren i ferrocarril en un 
únic corredor de pas. El cas que ens han fet 
administracions i partits ha estat limitat, quan 
la nostra idea era fer consens per millor generar 
un consens de ciutat. Però som tossuts.

Amb el pas del temps hem completat la idea i 
l'hem comentat amb algunes persones i ja 
corre... i aquest complement diu: la carretera 
de Matadepera és el carrer major del Parc de 
San Julià i caldria pacificar-la radicalment: 
fer-ne, en el límit, un camí. És el mateix, que es 
va fer fa temps a Gallecs amb la carretera que 
des del nucli de Mollet puja a nord fins a la 

carretera de Sabadell a Granollers. A Gallecs 
aquest canvi radical ha estat magnífic: ha creat 
un espai silenciós, no dividit en dues bandes, 
realment naturalitzat.

Volem que San Julià sigui el mateix. A fi de 
comptes, la nova carretera absorbiria tot el 
transit, una intensitat que en els darrers temps 
s'ha incrementat pels vehicles de Terrassa i 
Matadepera que vénen a buscar la Ronda Oest 
de Sabadell, en anar o venir cap a l'autopista 
C58. La pacificació de la carretera de Sabadell 
a Matadepera podria, com a gran torna, 
comportar també a pacificació de la carretera 
de Terrassa a Castellar ( C1415a), amb la qual 
cosa el pre-Parc de Sant Llorenç arribaria a 
tocar nord de Ca n'Oriac. Òbviament, es faria 
amb la connexió de la Ronda Oest de Sabadell 
amb la carretera de Castellar (B-124). 

Aquesta proposta, de fer de la carretera el camí 
major del Parc, és tant evident i senzilla com 
engrescadora per als veïns del nord i de tota la 
ciutat sencera. Imagineu entrar en línia recta al 
Parc, un cop has fet camí per les voreres de 
l'avinguda de Matadepera. Per aquest motiu 
volem divulgar públicament la idea, demanar 
adhesions i fer valdre la nostra autoria. No fos 
que ara s'hi apuntin nous vinguts i ens la 
vulguin vendre a nosaltres! 

Aquesta perspectiva de gran camí, en què 
esdevindria la carretera, permetria millorar 
l'excés de ciment del pas de vianants que 
arriba fins San Julià, no fer més obres 
carrils-bici ortopèdics i, per contra, aspirar a 
una avinguda d'arbres fins al límit de terme, o 
millor fins al pont de la Betzuca quan arriba a la 
carretera de Terrassa a Castellar. I no és un 
detall menor el fet que el terme de Sabadell 
s'allarga a nord pels costats de la carretera, 
donant presència al nostre municipi i als 
nostres barris nord en un espai que compartim 
amb els municipis veïns. Un espai que des de 
l'ADENC s'ha anomenat Parc Grípia-Ribatallada, 
projecte al qual ens hem adherit. 

Plataforma San Julià, Associacions de veïns de 
Ca n'Oriac, Planada del Pintor i Torrent de 
Capellà.

SANT JULIÀ, PARC DE DEBÓ
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COMPARTIM I GAUDIM TOTS I TOTES
DELS ESPAIS PÚBLICS
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En una ciutat costa tenir zones d'esbarjo i és 
obligació de les ENTITATS PÚBLIQUES crear-les 
i mantenir-les en bones condicions tant a nivell 
logístic com d'higiene, així com garantir i vetllar 
perquè la ciutadania compleixi amb les seves 
responsabilitats.

ELS CIUTADANS I CIUTADANES tenim el 
compromís i la responsabilitat de respectar els 
espais públics ( llençar els papers i envasos a 
la paperera, tenir cura del mobiliari urbà: bancs, 
papereres, fanals i recollir cadascú les caques 
del seu gos.

El passat estiu van obrir el sector del parc nord 
corresponent a la zona del Torrent del Capellà, 
c/Corones, camp de futbol.
Una zona que malgrat encara no està 
acondicionada, reuneix unes bones condicions 
per poder gaudir d'un lloc on poder jugar els 
nens i nenes i passejar amb els gossos... 
Ha estat una sorpresa quan he descobert que 
s'ha convertit en un PIPICAN, ja que cada dia el 
visiten persones amb els seus gossos 
meravellosos dels quals no tenim cap queixa, 
això si, la queixa és cap tots aquells senyors i 
senyores que porten el seu gos a fer caca i no 
compleixen amb la seva responsabilitat de 

recollir els excrements de la seva preciosa 
mascota i tirar-la als contenidors, que per cert 
no estan tan lluny.
Esperem que aviat es condicioni aquesta zona 
amb papereres i rètols marcant les normes a 
seguir.

De la mateixa manera moltes de les persones 
que porten el seu gos a fer caca a aquest 
indret, aprofiten l'estona per beure coles, 
cerveses, menjar patates, fumar i tirar els 
envasos a terra, quan el seu deure és gaudir de 
la beguda però tirar els envasos a la paperera.

Per aquest motiu, quan una ciutadana o ciutadà 
volem passejar per aquest indret ens veiem 
obligats a mirar a terra contínuament per tal no 
trepitjar cap excrement i veiem, constantment 
brutícia al nostre voltant.

SI VOLEM BARRI I UNA CIUTAT AGRADABLE 
TOTS HAUREM DE COMPLIR AMB LES 
NOSTRES RESPONSABILITATS

M.G.
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TERRES A SANT JULIÀ:
llaurar sobre l’especulació i la degradació ambiental!

              
Sota l’excusa d’una millora agrícola es van 
abocar fa uns dos anys més d'un milió de 
metres cúbics de terres (5m3 per ciutadà) al 
bell mig del millor paisatge de Sabadell, a Sant 
Julià, a les finques de Ca n'Ustrell i Ca 
n'Argelaguet. Aquest capítol d’abocaments de 
terres s'afegia a la historia d’abocaments al 
Parc Nord de Ca n'Oriac i a Ca n'Alzina. Alguns 
d'aquests abocaments, com els de ca n’Ustrell, 
formen part de les investigacions judicials del 
cas Mercuri.

No és d’estanyar. A uns 7 euros de preu mig 
estàndard de transport i taxes d’abocament per 
metre cúbic de terra, estem parlant d'un negoci 
que va moure al voltant de 7 milions d'euros, 
només a Sant Julià i a l’empara del diner de les 
obres públiques.

Excessiva terra i molt amagar el negoci, tot 
justificant una suposada millora agrària, res 
més que falsedat. Els fets i els comportaments 
amaguen un frau.

Abocar les terres procedents de la Ronda Oest, 
situada just al seu costat i estalviar així trasllat 
i abocador controlat, va suposar un gran estalvi 
de cost, un negoci rodó que ha sumat l’interès 
d'empreses de moviments i trasllat de terres 
amb actius intermediaris (tal com evidencia el 
Cas Mercuri) i la voluntat de propietats 
agrícoles en la gestió ambiental (minimitzar 
impactes, consums energètics i despesa 
inútil...) tota una altra cosa és procedir amb el 
motor del guany descarnat intentant encobrir 
l’impacte final. 

La realitat és que la "millora agrícola" no 
enganya ningú, ja que es va eliminar la capa 

vegetal superior, s’han desfet talussos, es va 
perjudicar el límit hidràulic dels torrents i 
grollerament es van abocar volums ingents de 
terres sense cap mena de control. I resulta 
que, al final, part de l'abocament són "residus 
innocus" (amb runa, plàstic, asfalt,...) amagats 
sota les terres superficials. Les “millores 
agrícoles”, amb fins 1,7 milions de m3 
previstos, eren una només una tapadora per un 
negoci evident i innegable.

Anys després d’haver concedit els permisos, 
l'administració municipal ha acabat comprovant 
que no s'ha complert cap de les condicions de 
qualitat imposades i que la gasiveria dels 
promotors i propietaris ha estat majúscula. 
L'Ajuntament, molt lentament i bàsicament 
sota pressió ciutadana, política i judicial (el cas 
Mercuri), va obrir expedients disciplinaris sota 
el signe de la impotència i la deixadesa de la 
seva autoritat. Les excuses de l’anterior 
ajuntament eren de l’estil: “No tenia més remei 
que autoritzar-ho!, No sabia com vigilar-ho!, Ara 
no sé què fer!, No em fan cas!, Desconec allò 
què han realment abocat!, He donat ordres que 
no compleixen!,..“

I així, la impotència municipal sumava: 
Ingenuïtat sistemàtica davant un problema 
anunciat d’origen; estultícia d'una 
administració forta davant els dèbils i bleda 
davant els agressius; manca de voluntat de 
respondre a les nostres queixes formulades per 

escrit; incapacitat de tramitar àgilment un 
expedient de disciplina rigorós; ingenuïtat de 
creure que els promotors podien fer una millora 
agrícola, que no era tal, sinó un frau, 
incapacitat d'aturar els abocaments a la 
primera senyal de desordre (un desordre 
anunciat !); incapacitat de definir un delicte 
ambiental i portar-lo a la fiscalia; incapacitat de 
portar al jutge el desacatament a l'autoritat 
municipal, quedant desautoritzada per la pròpia 
inactivitat, incapacitat d’executar amb celeritat 
l'anàlisi dels dipòsits efectuats, incapacitat de 
valorar el negoci efectuat que, en qualsevol 
cas, ha de ser la base de la sanció per la 
infracció urbanística i ambiental comesa, etc, 
etc.

La dimensió política del cas, un dels fonaments 
de la peça principal de l'afer Mercuri, es va 
sumar a la paràlisi i impotència del govern 
municipal, sense capacitat d’escapar de 
l'ombra Mercuri, per la connivència amb els 
infractors, pràcticament presumptes 
delinqüents. 

Amb el canvi del nou ajuntament algun afer de 
terres ha entrat en una nova lògica molt més 
digne: les terres del parc Nord s’han remogut i 
tret i s’ha configurat novament un nou Parc que 
mai no s’havia d’haver desfet. Hi ha motius per 
celebrar-ho.

Però, la política municipal ens deu a la 
ciutadania, en els cas del abocaments de Sant 
Julià, un pas més de regeneració que demostri 
un canvi a totes les escales: administrativa, 
tècnica, d'autoritat, de legitimació quotidiana i 
de recuperació de la dignitat perduda.

Reclamem aquesta restitució ambiental.

Sabadell, setembre 2016.

Plataforma Sant Julià:Associacions de veïns de 
Ca n’Oriac, Planada del Pintor, Torrent del 
Capellà y Sant Julià..

Deixalles agricoles

Sól cultivable
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Sota l’excusa d’una millora agrícola es van 
abocar fa uns dos anys més d'un milió de 
metres cúbics de terres (5m3 per ciutadà) al 
bell mig del millor paisatge de Sabadell, a Sant 
Julià, a les finques de Ca n'Ustrell i Ca 
n'Argelaguet. Aquest capítol d’abocaments de 
terres s'afegia a la historia d’abocaments al 
Parc Nord de Ca n'Oriac i a Ca n'Alzina. Alguns 
d'aquests abocaments, com els de ca n’Ustrell, 
formen part de les investigacions judicials del 
cas Mercuri.

No és d’estanyar. A uns 7 euros de preu mig 
estàndard de transport i taxes d’abocament per 
metre cúbic de terra, estem parlant d'un negoci 
que va moure al voltant de 7 milions d'euros, 
només a Sant Julià i a l’empara del diner de les 
obres públiques.

Excessiva terra i molt amagar el negoci, tot 
justificant una suposada millora agrària, res 
més que falsedat. Els fets i els comportaments 
amaguen un frau.

Abocar les terres procedents de la Ronda Oest, 
situada just al seu costat i estalviar així trasllat 
i abocador controlat, va suposar un gran estalvi 
de cost, un negoci rodó que ha sumat l’interès 
d'empreses de moviments i trasllat de terres 
amb actius intermediaris (tal com evidencia el 
Cas Mercuri) i la voluntat de propietats 
agrícoles en la gestió ambiental (minimitzar 
impactes, consums energètics i despesa 
inútil...) tota una altra cosa és procedir amb el 
motor del guany descarnat intentant encobrir 
l’impacte final. 

La realitat és que la "millora agrícola" no 
enganya ningú, ja que es va eliminar la capa 

vegetal superior, s’han desfet talussos, es va 
perjudicar el límit hidràulic dels torrents i 
grollerament es van abocar volums ingents de 
terres sense cap mena de control. I resulta 
que, al final, part de l'abocament són "residus 
innocus" (amb runa, plàstic, asfalt,...) amagats 
sota les terres superficials. Les “millores 
agrícoles”, amb fins 1,7 milions de m3 
previstos, eren una només una tapadora per un 
negoci evident i innegable.

Anys després d’haver concedit els permisos, 
l'administració municipal ha acabat comprovant 
que no s'ha complert cap de les condicions de 
qualitat imposades i que la gasiveria dels 
promotors i propietaris ha estat majúscula. 
L'Ajuntament, molt lentament i bàsicament 
sota pressió ciutadana, política i judicial (el cas 
Mercuri), va obrir expedients disciplinaris sota 
el signe de la impotència i la deixadesa de la 
seva autoritat. Les excuses de l’anterior 
ajuntament eren de l’estil: “No tenia més remei 
que autoritzar-ho!, No sabia com vigilar-ho!, Ara 
no sé què fer!, No em fan cas!, Desconec allò 
què han realment abocat!, He donat ordres que 
no compleixen!,..“

I així, la impotència municipal sumava: 
Ingenuïtat sistemàtica davant un problema 
anunciat d’origen; estultícia d'una 
administració forta davant els dèbils i bleda 
davant els agressius; manca de voluntat de 
respondre a les nostres queixes formulades per 

escrit; incapacitat de tramitar àgilment un 
expedient de disciplina rigorós; ingenuïtat de 
creure que els promotors podien fer una millora 
agrícola, que no era tal, sinó un frau, 
incapacitat d'aturar els abocaments a la 
primera senyal de desordre (un desordre 
anunciat !); incapacitat de definir un delicte 
ambiental i portar-lo a la fiscalia; incapacitat de 
portar al jutge el desacatament a l'autoritat 
municipal, quedant desautoritzada per la pròpia 
inactivitat, incapacitat d’executar amb celeritat 
l'anàlisi dels dipòsits efectuats, incapacitat de 
valorar el negoci efectuat que, en qualsevol 
cas, ha de ser la base de la sanció per la 
infracció urbanística i ambiental comesa, etc, 
etc.

La dimensió política del cas, un dels fonaments 
de la peça principal de l'afer Mercuri, es va 
sumar a la paràlisi i impotència del govern 
municipal, sense capacitat d’escapar de 
l'ombra Mercuri, per la connivència amb els 
infractors, pràcticament presumptes 
delinqüents. 

Amb el canvi del nou ajuntament algun afer de 
terres ha entrat en una nova lògica molt més 
digne: les terres del parc Nord s’han remogut i 
tret i s’ha configurat novament un nou Parc que 
mai no s’havia d’haver desfet. Hi ha motius per 
celebrar-ho.

Però, la política municipal ens deu a la 
ciutadania, en els cas del abocaments de Sant 
Julià, un pas més de regeneració que demostri 
un canvi a totes les escales: administrativa, 
tècnica, d'autoritat, de legitimació quotidiana i 
de recuperació de la dignitat perduda.

Reclamem aquesta restitució ambiental.

Sabadell, setembre 2016.

Plataforma Sant Julià:Associacions de veïns de 
Ca n’Oriac, Planada del Pintor, Torrent del 
Capellà y Sant Julià..

Marges torrent Font Rosella
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La Junta Teléfonos de interés
AEROPUERTO DE SABADELL  93 728 21 00
AJUNTAMIENTO 93 745 31 00
AGRUPACIÓN DEFENSA FORESTAL 93 727 80 60
ALCOHÓLICOS ANÓNIMOS 93 317 77 77
ALUVISA ENLLUMENAT PUBLIC 671 742 331
AMBULANCIAS  061
ASOCIACIO RADIO-TAXIS SABADELL 93 727 48 48
ASOCIACIÓN DEL CONSUMIDOR  93 488 16 16
ASSOCIACIÓ DE DIABETICS  93 727 02 47
AUTOBUSES URBANOS  93 710 79 51
BASURAS, RECOGIDA DE ENSERES  900 222 234
BIBLIOTECA DEL NORD  93 724 64 01
BOMBEROS  085
BOMBEROS SABADELL  93 726 00 80
BUTANO 93 726 03 44
CAMARA DE COMERCIO  93 745 12 55
CAP CA N’ORIAC 93 723 37 13
CAP SANT FELIX  93 712 29 59
CASSA AVERIAS  93 715 57 17
CENTRE CÍVIC CA N’ORIAC 93 723 14 95
CORREOS  93 725 17 90
DESPERFECTES AL CARRER  93 745 32 95
DIARI SABADELL  93 726 11 00
EMERGENCIAS  112
ENDESA AVERÍAS   800 76 07 06
ENHER AVERÍAS  900 77 00 77
FF.CC. GENERALITAT   93 725 83 45
FUNERARIA, TANATORIO SABADELL 93 727 74 00
GAS NATURAL AVERÍAS 900 75 07 50
GUARDIA CIVIL  062
GUARDIA CIVIL  93 719 36 10
GUARDIA CIVIL TRAFICO  93 718 03 08
HOSPITAL SABADELL  93 723 10 10
INEM   93 712 25 27
INFORMACIÓN CIUTADANA  010
INSTITUT CATALA DE LA SALUT  93 712 29 59
ITV  SABADELL  902 930 200
ITV VALLES OCCIDENTAL  93 780 75 55
JUZGADOS  93 745 42 06
LLIGA PROTECTORA ANIMALS  93 726 72 27
MOBILITAT, TRANSIT I TRANSPORTS 93 745 32 65
MOSSOS D’ESCUADRA 088/93 720 20 00
ONCE  93 725 82 36
POLICIA MUNICIPAL  93 745 32 61
POLICIA MUNICIPAL  092
POLICIA NACIONAL  091
PROTECCIÓN CIVIL  93 745 32 61
RADIO GRÚA  93 726 77 77
RADIO TAXI CATALUNYA  93 716 62 62
RENFE 902 240 202
TELÉGRAFOS 93 725 17 90




